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Dirección General de  
Infraestructuras y Servicios 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

INFORME TÉCNICO DIRIGIDO A LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS RELATIVO A ADMISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE 

OFERTAS INCURSAS EN BAJA TEMERARIA PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS LICITADORAS 

PARA LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS 

DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y U NIVERSIDADES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, PARA LOS CURSOS ESCOLARES 2026/2027, 2027/2028 Y 

2028/2029 (CÓDIGO: PLURIANUAL 26) A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, 

MEDIANTE CRITERIO ÚNICO PRECIO, TRAMITACIÓN URGENTE. 

 

EXPTE. A/SER 048214/2025 

 

 

Con fecha 25 de marzo de 2026 se procede a la apertura de las ofertas económicas 

presentadas por las empresas admitidas a licitación para la adjudicación del expediente 

de contratación del Servicio de Transporte Escolar para los centros docentes públicos no 

universitarios dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la 

Comunidad de Madrid, para los cursos escolares 2026/2027, 2027/2028 y 2028/2029 

(código: plurianual 26). 

En el acta de la Mesa de Contratación de fecha 26 de marzo de 2026 se hacen constar 

los lotes con las ofertas de las empresas licitadoras y los lotes sin ninguna oferta 

económica.  

En dicha acta se señala que se ha detectado discrepancia en la proposición presentada 

por el licitador CHAOS, S.A., que presenta oferta, entre otros, para el lote 236, sin 

embargo, dicho lote no es consignado dentro de la documentación administrativa de la 

empresa. En la documentación administrativa se consigna el lote 237 para el que no se 

presenta oferta económica, por tanto, de acuerdo con la regulación contenida en el 

artículo 176 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, la Mesa acuerda solicitar  

a la empresa aclaración en ese sentido. 

Mediante Informe Técnico de fecha 26 de mar zo de 2026, se traslada la valoración de las 

ofertas presentadas acorde al apartado 8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige el referido contrato y que establece los supuestos 

en los que las ofertas sean desproporcionadas o temerarias. 

Tal y como está previsto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público se requiere la correspondiente justificación a los licitadores 

cuya oferta económica se encuentra incursa en presunción de baja temeraria. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de documentación, y m ediante el presente 

informe se da traslado a la mesa de contratación de lo siguiente:  
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1.- Por un lado, se pone de manifiesto que, una vez examinada la documentación que 

han aportado las empresas licitadoras para justificar las ofertas incursas en baja 

temeraria o desproporcionada relativas a los lotes indicados en la TABLA 1, se ha 

comprobado que ésta es concluyente, admitiéndose dichas ofertas económicas en la 

licitación. A tal efecto se adjunta al final de este informe, ANEXO 1 en el que se resume 

la justificación presentada por las empresas y que ha servido para motivar la admisión 

de dichas ofertas. 

- TABLA 1 – 

 OFERTAS JUSTIFICADAS 

EMPRESA CIF RELACIÓN DE LOTES EN 
BAJA TEMERARIA 

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S. A A28170207 27  

SANFIZ, S.L.U. B28474443 32  

DIVERVIAL, S.L. B80388093 115 

SERGAFRAN, S.L. B80513021 
 

139-140 

JAFETOURS, S.L. B81374290 
 

212 

 

2.- Asimismo se manifiesta que, tras la aclaración que presenta la empresa CHAOS S.A 

relativa a la oferta para el lote 237 a requerimiento de la mesa de contratación y 

valorada y aceptada por ésta a fecha de 9 de abril de 2026, se calculan de nuevo las 

bajas de las ofertas de las empresas que licitan al mencionado lote, comprobándose que 

ninguna de ellas se encuentra incursa en baja temeraria.  

 

339,50 €

2

LICITADOR OFERTAS (sin IVA)
BAJA 

TEMERARIA
% de Baja

TRANSPORTES CHAPIN, S.L. 298,00 €  12,22

CHAOS, S.A. 320,82 €  5,50

OFERTA MAYOR 320,82 €

BAJA TEMERARIA (Inferior 20% a la otra 

oferta)
256,66 €

DOS LICITADORES:  Se considerará desproporcionada o temeraria la oferta que sea inferior en más 

de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.

CEIP EL SOL LOTE 237 28057015-F

PRESUPUESTO BASE 

(sin IVA)

Nº OFERTAS
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Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y que el único criterio de adjudicación es 

el precio, se PROPONEN COMO ADJUDICATARIAS de los lotes del CONTRATO DEL 

SERVICIO TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO 

UNIVERSITARIOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCI A Y 

UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA LOS CURSOS ESCOLARES 

2026/2027, 2027/2028 Y 2028/2029 (CÓDIGO: PLURIANUAL 26) las empresas que se 

relacionan en el ANEXO 2, adjunto a este informe. 

Esta propuesta de adjudicación queda condicionada a la ver ificación del cumplimiento 

de los requisitos técnicos de los vehículos y al resto de la documentación requerida con 

carácter previo a la adjudicación y formalización del contrato. 

 

 

Asesor Técnico Docente 

 

 

 

Fdo.: Yolanda Laso Villegas 
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ANEXO 1 

JUSTIFICACIÓN DE EMPRESAS CON OFERTA INCURSA EN BAJA TEMERARIA  

 
 
 
 

OFERTA INCURSA EN BAJA TEMERARIA PLURIANUAL 26

EMPRESA: INTERURBANA DE AUTOBUSES S.A

LOTE: 27

JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA: SÍ

DOCUMENTACIÓN APORTADA:                                                             

CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN OFERTA (ESTUDIO BASADO EN EL 

OBSERVATORIO DE COSTES DE VIAJEROS EN AUTOCAR N º43)
La empresa expone que el precio ofertado por esta empresa se basa en:

1. Que ha sido adjudicataria de diversos lotes de transporte escolar en los últimos años, por lo que

conoce a la perfección la operativa y costes asociados a este tipo de servicios

2. Que cuenta con presencia en la zona de proyecto (San Sebastián de los Reyes): instalaciones

propias, más de 100 vehículos en operativa y conocimiento de la misma; estas circunstancias

permiten resolver cualquier tipo de contingencia en un tiempo muy reducido.

3. Realizado un cálculo de costes para el servicio licitado, siguiendo en todo momento unos

criterios de prudencia económica y rigor técnico, asegura que el coste total obtenido en sus

cálculos es un coste realista y de mercado (basado en el Observatorio de Costes del Transporte de

Viajeros en Autocar Nº 43, publicado por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible en

octubre del año 2025). El beneficio neto sobre costes está calculado de forma conservadora y es

un importe mínimo a alcanzar por la empresa, considerándose posible que aumente dicho

beneficio y que en ningún caso empeore.
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OFERTA INCURSA EN BAJA TEMERARIA PLURIANUAL 26

EMPRESA: SANFIZ S.L.U

LOTE: 32

JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA: SÍ

DOCUMENTACIÓN APORTADA: CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE 

OFERTA (ESTUDIO BASADO EN EL OBSERVATORIO DE COSTES DE VIAJEROS 

EN AUTOCAR N º 44), OFERTA ECONÓMICA PLURIANUAL 21 Y 26, 

OBSERVATORIO COSTES DE VIAJEROS AUTOCAR  Nº 44

La empresa expone que el precio ofertado por esta empresa se basa en:

1. Que la empresa es la actual adjudicataria de la ruta lo que hace que tengan

experiencia en la prestación del servicio, elaborando la oferta acorde a este aspecto.

2. Que la ubicación de sus instalaciones hace que el kilometraje en vacío sea bajo y,

por tanto, los costes variables de ejecución del servicio (combustible, neumáticos,

aceites y mano de obra directa) pueden reducirse considerablemente y ejecutarse en

los precios ofertados.

3. Que los horarios habituales de este servicio se combinan con la red de servicios

fijos que tiene la empresa en la zona, lo que hace que los costes fijos (seguros,

personal de administración, personal de talleres, amortizaciones, intereses, etc.) no

tengan que ser imputados en su totalidad a los servicios objeto de la licitación y

puedan ser ejecutados en los precios ofertados.

4. Del estudio realizado utilizando lo datos del Observatorio de Costes del Transporte

Discrecional de Viajeros en Autocar edición 44 de fecha enero 2026, se interpreta que

la oferta es viable desde el punto de vista económico-financiero, así como desde el

punto de vista técnico.  
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OFERTA INCURSA EN BAJA TEMERARIA PLURIANUAL 26

EMPRESA: DIVERVIAL S.L

LOTE: 115

JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA: SÍ

DOCUMENTACIÓN APORTADA: CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN 

DE OFERTA
La empresa expone que el precio ofertado por esta empresa se basa en:

1. Que la compatibilidad de la ruta que les ocupa con otros contratos suscritos (por el

horario del centro, su ubicación, la duración máxima de la ruta, número de alumnos y

su tipología, por ser una ruta…); además la viabilidad de ejecutar satisfactoriamente

estos lotes viene determinada por un profundo conocimiento y estudio del mercado.

2. Que la empresa se dedica mayoritariamente al transporte de personas con

discapacidad, incidiendo dicha especialización en un abaratamiento del coste del

material empleado, al estar el 100% de sus vehículos ya adaptados para el transporte

de P.M.R.

3. Que el volumen de vehículos de su propiedad les permite tener suscritos distintos

convenios, tanto con petroleras (con un descuento que llega a alcanzar los 12

céntimos/litro), como talleres o aseguradoras, permitiéndoles reducir costes.

4. Que la optimización de costes sumado a las característicasdel centro (horario…)

permiten ajustar parte de los márgenes.

5. Que a la hora de fijar el precio de la oferta se ha tenido en consideración la posible

incidencia en la cuenta de explotación, los costes laborales derivados de no tener una

suficiente carga de trabajo, así como las cantidades que pudieran ser destinadas a

indemnizaciones de tener que llegar a resolver contratos de personal afectado.

6. Que la empresa ha demostrado su solvencia empresarial a lo largo de su

desempeño en contratos anteriores con esta Administración.  
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OFERTA INCURSA EN BAJA TEMERARIA PLURIANUAL 26

EMPRESA: SERGAFRAN S.L

LOTES: 139 y 140

JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA: SÍ

DOCUMENTACIÓN APORTADA: CERTIFICADO DE TEMERIDAD
La empresa expone que el precio ofertado por esta empresa se basa en:

1. La proximidad de la base donde se encuentran estacionados los autobuses 

destinados a la ejecución del contrato, y los centros docentes a los que se 

prestan los servicios que se reflejan en los lotes citados, así como a la 

compatibilidad para realizar otros servicios de transporte de viajeros.

2. La compatibilidad para realizar otros servicios de transporte de viajeros.
 

 
 
 
 
 

OFERTA INCURSA EN BAJA TEMERARIA PLURIANUAL 26

EMPRESA: JAFETOURS S.L

LOTE: 212

JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA: SÍ

DOCUMENTACIÓN APORTADA: CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN 

OFERTA
La empresa expone que el precio ofertado por esta empresa se basa en:

1. Ahorro que permite la realización del servicio al precio ofertado dada la posibilidad

de combinación de servicios a distintas horas del día con diferentes clientes.

2. Soluciones técnicas que favorecen y abaratan la realización de los servicios que

permiten corregir al momento cualquier incidencia.

3. Ahorro debido la compra de suministros a la escala del tamaño de la empresa

(neumáticos, carburante, piezas de recambio etc...).

4. Mantenimiento y reparaciones de sus vehículos de forma interna teniendo el

mínimo coste en el taller.  
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